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TTRO. JOSÉ TOTAS FIGUEROA PADILLA.
SECRETARIO GENERAL DEL H. GONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE:

Se remite acuerdo del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco; mediante el cual se
aprueba elevar a la consideración del Honorable Corqgreso del Estado de Jalisco, la
lniciativa que modifica los artículos 20 y 60 de la Ley de lngresos del Municipio de
Juanacatlán, Jalisco para el ejercicio fisæl 2O22.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 23 de mazo se,recibió la lniciativa suscrita por el C. Francisco de
la Cerda Suárez, Presidente Municipal.

2. Con fecha de 23 de mazo de la presente anualidad se agenda en el orden del
día de la sesion programadapara eldía 25 de maÍzo de2}22, asignándole el
punto número 02 delapartado lll. Dictámenes e Discusión.

Analizado y estudiado el contenido del presente dic{amen y tomando en consideración
los siguientes puntos de

DERECHO

1.- Elartículo 115" de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos.

2.- Los artículos 28" fraæión lV y 73'de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
los artíct¡los 1o,2o,3o,4o, 15o,2go fracción 1,3s",3g" de la Ley de Gobiemo y la
Administración Pública Municipaldel Estado de Jalisco.

Encontrándose el Ayuntamiento en Pleno en ta celebración de la Séptima Sesión
Ordinaria de fecha 25 de matzo y et suscrito C. Víctor Lucio AMarez de Anda,
Seqetario General del H. Ayuntamiento Constitucional de Juanacaflán, Jalisco; en
ejercicio de mis funciones y con fundamento en elartículo 63" de la Ley de Gobiemo
y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco hago constar y certifico que,
habiendo desahogado la votación económica, se declara aprobado por unanimidad

siguiente punto de:

ACUERDO

Con fundamento en el artículo 28 fracción lV de ta Constitución política del
de Jalisco; se aprueba elevar a la consideración del Honorable Gongreso del
de Jalisco, la niciativa que modifica los artículos 20 v 60 de la Ley de ngresos

Municipio de Juanacatlán, Jalisco para el ejercicio fiscal 2022.

ATENTATENTE
,,2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS,
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INDEPENDENCIA #1
J UANACATIÁN ..rR¡ sco, ¡¡ Éx rco
COLONIA CENTRO. C,P, 45880

TEL: 33 373 2 23 46
MAI L: contacto@juanacatlan.gob.mx
WWW.J UANIÉICATLAN.G O B.MX

Juanacatlán, Jalisco; a 23 de mano de2O22.

CIUDADANOS ¡NTEGRANTES DEL HOT.IORABLE AYI'NTAMIENTO DE
JUANACATLÁN, JALISCO.

PRESENTES..

El que suscribe, ciudadano Francisco de la Gerda suá¡ez en mi calidad de
Prcsidenb tlunicipal de Juanaca$án, Jalbco; con fundamento en el arículo I lS
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artlculo 28 fiacción lV
de laGonstitución Polltica del Estado de Jalisco; 135 de la Ley det poder Legistativo
del Estado de Jalisco; y 38 fracción I de la Ley del Gobiemo y ta Administación
PúHica Municipal del Estado de Jalisco; y demás relativos que corïespondan,
someto a la eþvada consideración del Honorable Congreso del Estado de Jalisco,
la presente lniciativa que modifica la Ley de tngresoo det tlunicipio de
Juanacaüán, Jalisco par:a el eþrcicio fiscat 2o2f2; bajo la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

l. El día 30 de enero dd 2o2o la organización Mundiat de la satud (oMS)
emitió la declanatoria de emergencia de salud ptiblica al existir riesgo de
salud ptiblica de interés intemacional con retación a ta enfermedad por

coronavirus conocida oomo pandønia cov¡D-ig. Asl mismo et 11 de matzo

del 2020 la oMS dedaró dicha srfermedad como pandemia por el alto
lndiæde personas infectadas y personas muertias en todo el mundo.

It Eldla 30 de mar¿o det2020 en sesión plenada delconsejo de salubridad

General (csc) se decla¡ú como emergencia sanitaria por causa de fuerza
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus sARs€ovz
(cov¡D-1e).

lü. Durante el afu 2020, con base a ciftas oficialæ en nuesto Estado se
perdieron 32 mil 332 empleos formales.

lV. Elartículo 01 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece que todas las personæ gozarán de los derechos humanos

reconocidos en la misma y en læ tatados intemacionales en tos que el

Estado Mexicano sea parte, así como las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las

condiciones que esta constitución establece;

v. El artículo 05 de la Ley de la Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

establece que son derechos, las æntraprestaciones establecidas en la ley,
por los servicios que presten los municipios en sus funciones de

PúUico,

Juanacatlán
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INDEPENDENCIA #'I
JUANACATLÁN JALISCO, MÉXICO
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TEL: 33 373 2 23 46
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vl. Así mbmo el artículo 66 de la de la Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco manifiesta que rlnicamente el congreso del Estado, mediante
disposición de carácter general, podrá condonar o eximir, total o
parcialmente, del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando por causas
graves se aêc'te la situación de alguna región o rama de actividad

económica del Municipio

Como una medida de responsabilidad sobre el conocimiento de obligaciones que

existe entre el Gobiemo Municipal y los ciudadanos, y en razón de que nuesto
municipio y sus ciudadanos no fue la excepción alverse afectado por la pandemia
prindpalmente durante los años 2o2o y 2a21 y que arln muchas f;amilias y
comercios se siguen viendo aÊc.tados en su economía, es preciso generar las
condiciones que aporten al desanollo económico de los juanacaüenses, es por ello
que esteAyuntamienb ha tenido a bien proponer las siguientes modificaciones a ta

Ley de lngresos del Municipio de Juanacaüán, Jalisco para elejercicio fr*a12O22.

Juanacatlán

PROPUESTA DE TIODIFIGÃGIöN

c) En caso de emerqencia san¡taria o
ambiental que afecte la economía de

los habitanbs del municipio, Ee

podrá aplicar el beneflcio del l5% de

deecuento durante los mesæ que

abarque dicha emergencia, previa

autorización de cabildo.

A los contribuyentes que efectúen

su pagoen lostérminos del inciso b)

yc) no causalán loo recargoo quese

hubieren generado en ese perlodo.

lncisos a) y b) (...)

Artículo 20.- (,..)

Fracción I a Fracción Xl (...)

lnclsos a) y b) (...)

Artículo 60.- (...)

xü. (...)

LEY DE IilGRESOS E'ERCICIO 2OZI

AÉículo 2lr.- A los conûibuyentes

este impuæto, que efectúen el pago

conespondiente al año2022, en una sola

exhibición se les concederán los

sþuientes beneficios:

a) Siefecüian el pago durante los meses

de enero y febrero del año 2022, se les

cor¡cederá un beneficio del

15o/o

b) Cuando el pago se efectúe durante los

meses de mazo y abril del año 2022, se

les concederá un beneficio del

5o/o

A los contibuyentes que efechien su

pagp en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se

hubieren generado en ese periodo.

60.- Se aplicarán,

exclusivamente, al renglón de agua,

drenaje y alcantarillado, las sþuientes

disposiciones generales:

l. ïodo usuario deberá estar

comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal

señala;

Artículo

Trabaj.ndo por ù¡ Fam¡liia
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INDEPENDENC

ll. La transmisión de los lotes En caso de emerqenciasanitaria oc
urbanizador al ber¡eficiario de los

servicios, ampara la disponibilidad

técnica del servicio para c¿¡s¿t habitación

unifamiliar, a menos que se haya

especificado con la dependencia

municipal encargada de su prestación,

de otra manec¡, por lo que en caso de

edificio de departamerüos, condominios y

unidades habitacionales de tipo

comercial o industrial, deberá ser

contnatado el servicio bajo otras bases

conforme la demanda requerida en litos
por segundo, sobre la base del costo de

$2,523.85 por litro por segundo, además

del costo de instalaciones

complementarias a que hubiera lugar en

el momento de la contatación de su

regularización al ser detectado;

ambiental que afecte la economía de

loe habiúantes del municipio, se
podrá aplicarel beneficio del l5% de

descuento durante los mesæ que

abarque dicha emergencia, previa

autorización de cabildo.

Fracciones Xllly XIV (...)

lll. En los predios sujetos a cuota fija

cuando, a través de las inspecciones

domiciliarias se encuentren

caracterfsticas diferenÞs a las que estén

registadas en el padrón, el usuario

pagará las diferencias que resulten

además de pagar las muttas

conespondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se

les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos

que anoje la verificación efectuada por la

dependencia municipal encargada de la

prestación del servicio y sea posible

técnicamente la instalación de

medidores, talsituación se resolverá con

la instalación de éstos; para considerar el

cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso

no industrial por cuyo frente o cualquier

colindancia pasen redes únicamente de

drenaje, y hagan uso del servicio,

cubrirán el30o/o de la cr¡ota que le resulte

aplbable por las anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una

urbanización u ota área urbanizada

demande agua en mayor

JUANACATLAN JALiSCO, MEXICO
coLoNtA CENTRO. C.P. 45880

MAI L: contaclo@juanacatl Juanacatlán
WWW.JUAN TËbajando por tu Fami¡ia



Juanacatlán
Gobierno Municipal

2021 -2024

cantidad de la concedida o establecida

para uso habitacional unifamiliar, se

deberá cubrirel excedente que se genere

a ræôn de $2,523.85 por litro por

segundo, además del costo de las

instalaciones complementarias a que

hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en su oportunidad los

derechos conespondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán

escritunas sin comprobar que el pago del

agua se encuentra al coniente en el

mornento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una

institución considerada de beneficencia

socialen los términos de las leyes en la

materia, previa petición expresa, se le
bonificará a la tarifa conespondiente un

50Yo;

lX. Los servicios que proporciona la

dependencia municipal sean domésticos

o no domésticos, se vigilará por parte de

éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligándose a los

propietarios a cumplir con las

disposiciones ænducentes a hacer un

mejor uso del lfquido;

X. Quienes se beneficien directamente

con los servicios de agua y alcantarillado

pagarán, adicionalmente, un 20% sobre

los derechos que conespondan, cuyo

producto será destinado a la

consbucción, operación y mantenimiento

de colectores y plantas de tratamiento de

aguas residuales.

Para elconFoly registro diierenciado de

este derecho, el Ayuntiamiento debe de

abrir una cuenta productiva de cheques,

en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se produzcan.

INDEPENDENCIA #1

JUANACATLÁN JALISCO, MÉXICO
COLONIA CENTRO. C.P. 45880

TEL: 33 373 2 23 46
MAI L: contacto@juanacatlan.gob.mx
WWW.JUAI.IACATLAN.GOB. MX

Juanacatlán
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INDEPENDEN

se beneficien con los

servicios de agua y alcantafillado,

pagarán adicionalmente el 3% de las

cuotas anbs mencionadas, cuyo
producto de dicho servicio, será

destinado a la infraesûr¡ctura, asf @rno

al mantenimiento de las redes de agua
potable existenþs.

Pana elconûoly regisho diþrenciado de

este derecho, el ayuntamiento debe de

abrir una q¡enta productiva de cheques,

en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo

de estos ingresos y los rendimientos

fina¡cieros que se produzcan.

Xll. A los æntribuyentes de este derectæ,

que eúec{ien el pago, conespondiente al

a(to 2OÐ, en une sola exhibbión se les

concederán los siguientes beneñcios:

a) Si efectian el pago antes deldfa i" de

mazo del año 2O22, el 15o/o-

b) Si efuchian el pago antes det dta 1" de

mayo del a(o 2022, el 5o/o.

Xlll. Quienes acrediten tener la calklad

de jubilados, pensionados, de

capacidades difeæntes, viudos, viudas o

que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con el 50% de las cuotas y

tarifias que en este capltulo se señalan,

pudiendo efectuar el pago

bimestralmente o en una sola exhibición

lo conespordienÞ al año 2O22.

En todos bs casos se otorgará el

beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de casa habitación, para

lo cual los beneficiados deberán enbegar

la siguiente documentación:

a) Gopia del t¡alón de ingresos conn
pensionado, jubilado o capacidades

diferentæ expedido por instifución oficial

del pafs y de la credencial de elector.

b) Cuando se hate de personas qure

tengan 60 años o

Xl. Quienes

copia de

JUANACATLAN JALISCO, MEXICO
coloNtA CENTRO. C.P. 45880

MAI L: contacto@juanacatlan.gob.mx.
www. J uA N ACAT LA N.G$BIMX

Juanacatlán
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acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas y
viudos, presentarán copia simple delacÍa
de matrimonio y delacta de defunción del
cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber
pagado el servicio delagua hasta elsexto
bimestre delaño 2021.

e) En caso de seranendatiario, presentiar

copia del contrato donde se especifique
la obligación de pagar tas cuotas
refercntes alagua.

Este beneficio se aplicará a un solo
inmueble.

A los contribuyentes en situación de
discapacidad, se le otorgará el beneficio
siemple y cuando sufran una
incapacidad del50% o más atendiendo a
lo dispuesto por el artfculo Si4 de la Ley
Federal del Trabajo. pana tal efecto, la
Hacienda Municipal practicará a través
de la dependencia que ésta desþne,
ð€men médico pana determinar el grado
de incapacidad, el cual seÉ gnatuito, o
bien bastará la presentación de un
certificado que lo acredite expedido por
una institr¡ción médica oñcial.

XlV.- En los casos en que el usuario de
los servicios de agua potable y
alcantarillado, acredite elderecho a más
de un beneficio, solo se le otorgará elde
mayor cuantfa.

quey acta deidentificación

Juanacatlán
Municipal

2021 -2024

siguientes beneficios:

INDEPENDENCIA #1
JUANACATLÁN JALISCO, MÉXICO
COLONIA CENTRO, C.P. 45880

TEL:33 373223 45
MAI L: contacto¡@juanacatlan.gob.mx
WWWJ UA NACAT _AN.GO B, MX

Por lo anteriormente expuesto, se somete a ra consideración der H. congreso der
Estado de Jaliæo; la siguiente lniciativa de:

DECRETO

QUE iIODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUANACANáN,
JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022,

uNlGo: se modifican ros artícuros 20 y 60 de ra Ley de tngresos der municipio de
Juanacatlán, Jdisco para et ejercicio frscar 2o22; para quedar como sigue:

Artículo 20.'A ros conûibuyentes de este impuesto, que efecttien er pago
conespondiente ar año 2022, en una sora exhibición se res concederán ros

Juanacatlán
Ì€f¡{rdo fittl fri$.

2021 - 2021
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a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2\zL,se les

JUanaCatlán concederá un beneficio det 15o/o

b) Cuando el pago se efectie durante los meses de marzo y abrildelaño 2O22,se
les concederá un beneficio del 5o/o

c) En caso de emerqencia sanitaria o ambþntat que afecb la economía de los
habitantes del municipio, se podná aplicar el beneficio del 15% de descuento
durante los meses que abarque dicha emergencia, previa autorización de
cabiHo.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términoe del inciso b) y c)
no causaÉn los recargos quese hubbrcn gener:ado en ese periodo.

Arücr¡lo 60.- se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y
alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios que
este instrumento legal señala;

ll- La tansmisión de los lotes det urbanizador al beneficiario de los servicios,
ampara la disponibilidad técnica del servicio para case habitación unifamiliar, a
menos que se haya especiñcado con la dependencia municipal encargada de su
prestación, de ofa manera, por lo que en caso de edificio de departamentos,
condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser
contratado elservicio bajo ofas bases conforme ta demanda requerida en litros por
segundo, sobre la base del costo de g2,523.g5 por litro por segundo, además del
costo de instalaciones complementarias a que hubiera tugar en el momento de la
contatación de su regularización al ser detectado;

lll. En los pledios sujetos a cuota fija onndo, a través de las inspecciones
domiciliarias se encuentren características diferentes a las que estén regis&adas
en el padrón, el usuario pagará las diþrencias que resulten además de pagar las
multas conespondientes;

lV- Tratåndose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el
usuario no esté de acuerdo con los datos que anoje la vedficación efec*r¡ada por la
dependencia municipal encargada de la prestiación del servicio y sea posible
técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con la
instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.

V. Los ptopietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o cualquier
colinència pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso delservicio, ct¡brirán
el 30% de la ct¡ota que le resulte aplicable por las anteriores tarifias;

Vl. Cuando un prcdio en una urbanización u otra área urbanizada demande agua
potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso habitacional
unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a razön de $2,523.g5 por
litro por segundo, adenÉs del costo de las instalaciones complementarias a que
hubiere lugar, independientemente de haber cubierto en su oportunidad
derechos conespondientes;

|NDEPENDENC|A #1 | rrr-, ss 373 2 2s 46
JUANACATT-ÁNtRLlsco.MÉxtco I vnL:contacror@juanacartan^gob.mx
coloNtA CENTRO. C.p. 45880 | WWW.JUA.NACATLAN.GOB^MX Juanacatlán

-
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Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua se

JUanaCatlán encuentra al coniente en el momento de autorizar la enajenación;

Gobierno Municipat
2021 -2024 Mll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia socialen

los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se te bonifica râ ala
tarifa conespondiente un 50%;

X. Los seruicios que proporciona ta dependencia municipalsean domésticos o no
domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de
racionalización, obligándose a los propietarios a cumplir con las disposiciones
conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X- Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado
pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que conespondan, cuyo
produc{o se¡á destinado a la construcción, operación y mantenimiento de colectores
y plantas detatamiento de aguas residuales.

Para el contoly regisüo diferenciado de este derecho, etAyuntamiento debe de
abrir una cuenta productiva de cheques, en er banco de su erección. La cuenta
bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingræos y los rendimientos
financieros que se produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con ros servicios de agua y arcantarirtado, pagarán
adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho
servicio, será destinado a la infiaestructt¡ra, asl como al mantenimiento de las rcdes
de agua potable existentes.

Para el controly registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe de
abrir una cuenta produc[iva de cheques, en er banco de su erección. La cuenta
bancaria será exdusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos
financieros que se produzcan.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectrien el pago, conespondiente al
añoÆ22, en una sola exhibición se les concederán los siguientes beneficios:

a) siefec*rian el pago antes del día l" de marzo del año zo2z, el15vo.

b) siefectúan elpago antes deldía 1'de mayo delaño zo2z,el5%.

c) En caso e que afecûe la economía de los
habitantes del municipio, se podÉ aplicar el beneficio del 15% de descuento
du¡ante los meses que abarque dicha emergencia, previa autorización de
cabildo,

Xlll. Quienes aqediten tener la calidad de jubilados, pensionados, de capacidades
diferentes, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con el
50% de las cuotas y tarif;as que en este capÍhrlo se señalan, pudiendo efec{r¡ar el
pago bimestalmente o en una sola exhibición lo conespondiente alaño 2OZZ.

INDEPENDENCIA #1
JUANACATLÁN JALISCO, MÉXICO
coloNtA CENTRO. C.P. 45880

TEL:33 373223 46
MAI L: contacto@juanacatlan.gob.mx
WWW.J UANACATLAN.GO B,MX
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En todos los casos se otoryará el benefcio antes citiado, tatándose exclusivamente
de casa habitaciÓn, para lo cual los beneñciados deberán entregar la siguiente
documentacbn:

a) Copia del talÓn de ingresos como pensionado, jubilado o capacidades diferentes
expedido por institución ofcialdelpaís y de la credencialde elector.

b) Cuando se bate de personas que tengan 60 años o más, copia de identificación
y acta de nacimiento que acredite la edad det contribuyente.

c) Tratandoæ de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de
matrinonio ydel acta de defunción del cónyuge.

d) Gopia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto
bimesûe delaño 2021.

e) En caso G ser anendatario, presentar copia del contrato donde se especifique
la obligación de pagar las cuotas referentes at agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.

A los contribuyentes en situación de discapacidad, se te otorgará el beneficio
siempre y cuando suftan una incapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto
por el artlcuþ 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda
Municipal pnacticará a tnavés de la dependencia que ésta designe, examen médico
para determinar el grado de incapacidad, el cual será gratuito, o t¡ien bastará la
presentación de un cerlificado que lo acredite e¡çedido por una institución médica
oficial.

Xlv.- En los casos en que el usuaño de los servicios de agnra potable y
alcantarilladq acredite elderecho a más de un bereficio, solo se le otoryará elde
mayor cuantía.

TRANSITORIOS

PRIilIERO: Notiflquese al Honorable Gongreso det Estado de Jalisco, conforme a
lo esúablecido en el artlculo 42 de la Ley del Gobiemo y la Administación prlblica

Municipal del Estado de Jalisco.

SEGUilDO: El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicacion
en el Periódiæ Oficialdel Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
,,MA\,IÑO OE LA ATENCÉN INTEGRAL A NIÑAS,

ADOLESCENTES CON CÁNGER EN

202) -2024

-/:ñ'A-z fu
C. FRANGISCO DE I-A CERDA SUÁREZ.

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAilIIENTO

CONSTITUCIONAL DE JUAI{ACATLÁN, JALISCO.
TNDEnENDENCTA #r I re r-, 33 s7s 2 23 46
JUANACATLÁNJAL|sco,MEXtco I vall:contacto@juanacailan^gob.mx
coLoNtA cENTRo. c.p.4saro I wwwJUANACATLAñ.coB.MX Juanacatlán

clA

sÉ

lrS{âr$ For h¡ FürÍû.
2021 -2024


